
Sábado 51 de Agosto de 1872, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
O litim. 8b2.

Articulo de oficio. Núm. 1901.

Núm. 1899.
Negociado 1.°—Elecciones.—Confor-

Negociado 1.°—Elecciones.—Debien" 
do procederse á la renovación hiena1 
delaExma. Diputación provincial ea 
los dias y distritos que espresa mi con

. Regreso de Palma de Mallorca para la 
Península.

vocaloria de esla f-cha; encargo á los
me á lo dispuesto en el arl. 141 de la 1 señores alcaldes de los distritos en que 
ley electoral se convoca á laExma. Di- " " 
pulacion provincial y á los compromi
sarios elegidos por los distritos muni

debe verificarse la elección tengan muy 
presente para ello y observen eslrida-

De Palma para Barcelona los viernes 
á las cinco de la tarde.

De idem para Valencia, los jueves á 
las ocho de la mañana.

De idem para Alicante con escala en 
Ibiza, los sábados á las 8 de la mañana.

mente lo dispuesto en los arlículos 93
cipales para el dia cinco de sdiembre y siguientes de la ley electoral, recor- 
próximo á las diez de su mañana en ' " 
el Oratorio de Montesion al objeto de
formar la mesa interina de la Junta ge
neral para el nombramiento de Senado 
res y demás que determinan los artí
culos 143 y siguientes de dicha ley.

Palma 29 de agosto de 1872.—El 
gobernador, Mariano de Quintana.

Núm. 1900.
Negociado 1.°—Elecciones.—Dispues

to por Real decreto de 19 del actual 
publicado en Boletín oficial extraordi
nario del dia 24, que las elecciones or-

dándoles que para esla elección sirven 
las mismas cédulas, lisias electorales y 
libros talonarios, usados para la de 
Diputados á Cortes sin que puedan ex
pedirse nuevamente délas primeras, ni 
reformar ó alterar los segundos.

Ademas deberán dar parte diario á 
este Gobierno tícl resultado de la elec
ción, espresando los nombres de los 
caniidalos y número de votos ob
tenidos.

Igualmente deben remitir certifica
ción del acta de escrutinio, y los Pre
sidentes de mesas otra de la de cada

Salida de Barcelona para Maltón los 
miércoles á las cuatro de la tarde, para 
llegar á Alcudia el jueves á las seis de la 

' mañana y á Mahon á las cuatro de la 
tarde del mismo dia.

dia de votación, para remití.las á su 
tiempo á la Corporación provincial con

—— — t— ■“ —y i forme ordena el articulo ¡07 de la ley.
las Dipu aciones provinciales se yenü- , Finalmenle te .nle la div¡s¡oü
quen en la Peninsul.i e islas Baleares en i . .. .. * .................

Regreso de Maltón para Barcelona los 
domingos á las nueve de la mañana pa
ra llegará Alcudia el mismo dia á las 
tres de la tarde y á Barcelona el lunes 
á las siete de la mañana.

Y para que tonga conocimiento el pú
blico del nuevo itinerario de los vapores- 
correos prescrito por la superioridad que 
principiará á regir el dia 1.° de setiem
bre próximo, he dispuesto anunciarlo 
por medio de los periódicos de la capital 
y demas de costumbre. Palma 28 agos
to de ZI872.—El Gobernador, Mariano 
de Quintana.

(linarias para la renovación bienal de

ti iblda Ddiudica un ; . . ■ . ... i n i mii- i/a i. ir» 19 i v । de distritos pubhcada en el Boletín nulos d.as 10, 11, 12 y 13 de setiembre | mero C20 d¡a |3 dc (cbrer0 de 
próximo, corresponde que esta olee

Núm. 1903.

cion tenga lugar en esla provincia en j 
los distritos que resultaron vacantes á ' 
consecuencia del sorteo que verificó la 
Exma. Dijiulacion en stsion de 22 de 
abril último y son los siguientes:

1871.
Palma 30 agosto de 1872.—El 

bernador, Mariano de Quintana.

ADMINISTRACIÓN ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

go-

Núm. 1902.

1

1.'
1.'
3.'

4
dc Palma. 1.° de Llummayor.
de idem. 2.° de idem.
de idem. 1.° dc Pollensa.
de ídem. 2.° de Sóllcr.
dc Manacor. Santa Margarita.
de idem. San Antonio Abad.
de Felanilx. Artá.
de Mahon. Sansellas.
de Mahon. Sincu.

Calviá.
En su consecuencia se convoca á los 

electores do los distritos mencionados 
Para que procedan en los dias señala
os á la elección de un Diputado pro- 
Vlncial por cada uno de ellos.

Palma 30 de agosto 1872.—El go
bernador, Mariano de Quintana.

Negociado 2.°—Correos.

El limo. Sr. Director general'de Cor
reos y Telégrafos con fecha 23 del actual 
me dice lo siguiente:

«Desde el dia l.° de setiembre próxi
mo queda establecido el nuevo servicio 
dwapores-correos entre la Península y 
las islas Baleares en la forma siguiente:

Salida de la Península para Palma de 
Mallorca.

De Barcelona los viernes á las cuatro 
de la tarde.

De Valencia, los sábados á las cuatro 
do la tarde.

De Alicante, con escala en Ibiza, los 
martes á las cuatro de la tarde.

Sección de Administración.—La Direc-* 
cion general de Contribuciones con fe
cha 29 de enero último, dijo á esla 
Administración económica lo siguiente:

«No estando determinadas en las vi
gentes tarifas de la contribución indus
trial otras cuotas por razón de présta
mos que las señaladas á los capitalis
tas que emplean sus fondos con la ga
rantía de efectos públicos, letras, pa
garés, operaciones del tesoro y bienes 
inmuebles, y las señaladas también á 
los que lo hacen con la de sueldos per
sonales, alhajas, prendas ú otros efec
tos; y siendo infinito el número de los 
que sin merecer el nombre de capita
listas ni ejercitarse en operaciones de 
alta banca y sin hacer anticipos sobre 
sueldos, alhajas y efectos ejecutan prés
tamos hipotecarios de mas ó menos im-

Administración económica provincial;
Considerando, que no es posible 

aplicar á osla clase de préstamos la es
cala establecida en el número 23 de la 
tarifa 3.a, tanto por haberse fijado pa
ra la clase ya dicha de capitalistas 
cuanto porqué, se daría el absurdo de 
que, en algunos casos la cuota mínima 
de 125 pesetas en ella marcada absor
bería no solo la totalidad del interés, 
sino hasta una parle del capital;

Considerando que ejercen un acto de 
verdadera especulación y obtienen una 
utilidad positiva que constituye un ele
mento de imposición no exceptuado en 
la tabla n.° 6 los préstamos hipoteca
rios, sobre bienes inmuebles ejecuta
das por individuos que no correspon
den á la clase espresada, ya se hagan 
en casos aislados, ya con rcpelicioi^ el 
administrador económico de esla pro
vincia, en cumplimiento de un acuer
do de este Centro directivo, ha forma
do el espediente de analogía ó asimi
lación que autoriza el arL 4.° del Re
glamento de 20 de marzo de 1870; y 
en su consecuencia y usando de las 
atribuciones que concede el menciona
do artículo, ha aprobado provisional
mente como adición de la tarifa 2.a de 
las vigentes para el impuesto indus
trial y como continuación de su núme
ro 23, del epígrafe siguiente:

«Los que sin forma habitual, hacen 
»uno ó mas préstamos sobre bienes in- 
»muebles, pagarán el diez por ciento 
»de los beneficios ó intereses que per- 
yeibau, calculándose estos en el ocho 
«por c4enlo del capital que presten, 
«cuando no sea conocido el inlerés.»

Y habiéndole aceptado osla Dirección 
general en su propuesta para la apro
bación definitiva que corresponde al 
Gobier o, ha acordado dar á V. S. co
nocimiento del señalamiento provisio
nal espresado para que desde luego 
tenga aplicación en la provincia de su 
cargo, mientras tanto recae la resolu
ción que sobre el particular ha de acor
dar el Ministerio de Hacienda.»

Lo que se inserta en el Bolelin ofi-
cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 

i pueda interesar esla resolución.
portancia, aislados unos y con repelí- | Palma 22 de agosto de 1872.—El 
cion otros, lo cual ha sido objeto de ' gefe económico, Bricio M.‘ Caramés.
consultas y de dudas por p rte de la ■
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[Núm. 1904.

Circular—Muy pocos son los cen
satarios al Estado que satisfacen con 
la puntualidad debida sus respectivos 
réditos, fallando de este modo a la obli
gación que tienen contraída con grave 
perjuicio de los intereses del Tesoro.

E i su consecuencia y con el fin de 
extinguir los atrasos que son su deber 
por aquel concepto y sin que por ahora 
recurra á la via coercitiva que en se 
mejantes casos me previene la instruc
ción, he creído conveniente hacer pre
sente por medio de osla circular á los 
que se hallan en descubierto por rédi
tos de censos de Bienes Nacionales, 
realicen sus pagos en las Administra
ciones subalternas de sus respectivos 
partidos, en el improrogable término 
de quince dias, contados d' sde el de la 
publicación en el Boletín oficial de es
ta provincia en la inteligencia que trans
currido que sea dicho término sin sol
ventar sus descubiertos se procederá 
contra los morosos por la via de apre
mio hasta hacerlos efectivos.

Espero pues», pava que nadie pueda 
alegar ignorancia que los señores al
caldes de esta provincia se sirvan dar 
á la presente circular la debida publi
cidad en sus respectivas localidades en 
los paráges de costumbre, esperando 
se sirvan acusarme recibo manifestan
do haber cumplimentado lo que se les 
ordena.

Palma 29 agosto de 18'72.—-El gefe 
económico, Bricio M.a Caramés. 

Núm. 1905.
I). Luis Caslcllá, y Ámengual juez mu

nicipal encargado de la judicatura de 
primera instancia del distrito de la Ca 
tedral de la ciudad de Palma y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
suceder á 0.a Antonia Guasp y Crespi 
viuda de Lorenzo Borel para que se 
presenten en este Juzgado y oficio del 
actuario que refrenda, dentro el térmi
no de treinta días, á usar de su dere
cho en los autos que se instruyen so
bre abintestato de dicha Guasp , bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar; en la inteligencia de 
que se han presentado pretendiendo 
ser declarados herederos los hijos de 
¡a misma Antonia, Bienvenida, Marga- 
rila, Antonio, Juan y Lorenzo Borel y 
Guasp.

Palma veinte y dos de agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—Luis Cas- 
te]|-V—p. S. M , Enrique Bonet.

Núm. 1906.
En virtud del presente edicto se sa

can á pública subasta por término de 
veinte dias los bienes embargados de 
la pertenencia de Simón Capó y Reus 
de la villa de Sania Margarita, que con
sisten en una casa y corral situada en 
le calle llamada Plaza del Príncipe, an
tes Nueva, y anteriormente plaza del 
Cardasar, situada en la espresada vi

Núm. 1907.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
can á pública subasta por*término de 
veinte días las (incas siguientes:

Una casa en la calle de la Luna de 
la villa de Sóller, número sesenta y 
tres, consta de tres vertientes, planta 
baja, piso y desvan, con su correspon
diente corral contiguo, lindante por la 
derecha con casa y corral número se
senta y cinco que se espresará y con 
tierras de los herederos de Jaime Pons 
por la izquierda con casa y corral de 
Pedro Juan Mayol y con corral de los 
herederos de Damian Arbona, y por la 
espalda con casa de Antonio Umbert 
mediante acequia: queda avalorada en 
cuatro mil seiscientas seseóla y seis 
pesetas.

Otra casa en la nombrada calle sc- 
ñalada con el número sesenta y cinco, 
es de cuatro vertientes, planta baja, 
dos pisos y des van, con su correspon
diente corral, ó sea huerto; confina por 
la derecha con la casa número sesenta

lla, número antiguo cuarenta y cuatro, 
y dos moderno, que linda por la dere
cha entrando con casa y corral de don 
Francisco Morey, por la espalda con 
calle de la Bassa y con corral de los 
herederos de Bernardo Fluxá y por la 
izquierda con casa de Nadal Mulet, y 
queda justipreciada en la cantidad de 
mil setecientas pesetas: una pieza de 
tierra campo de ostensión de tres cuar
tones situada en el distrito de dicha 
villa denominada Son Llompart, que 
confina por Norte con tierra de Bernar
do Reus, por Oeste con la de Miguel 
Ferrer, por Sur con la de José Monjo, 
y por Este con la de Pedro Juan Bu- 
ñola, quedando justipreciada en la can
tidad de mil trescientas treinta y tres 
pesetas: otra pieza de tierra situada en 
el espresado distrito llamado la Cuar- 
terada, y de esla estension, que linda 
por Norte con tierra de los herederos 
de 1). Estéban Ferriol presbítero, por 
Oeste con camino de Muro, por Sur 
con tierra de los herederos de Sebas
tian Quclglas, y por Este con la de 
Masiana Capó mediante acequia: justi
preciad i en dos mil seiscientas sesen
ta y seis pesetas: cuyas fincas se ven
den para hacerse pago á D.a Magdale
na Pericas y otros de los alcances que 
por capital intereses y costas tienen 
contra el ejecutado, quedando señala
do para el remate el dia diez y ocho 
de setiembre próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzga
do, debiendo todo postor depositar en 
la mes i del mismo el décimo del jus
tiprecio, que se devolverá no obtenien
do el remate, y en otro caso será á 
cuenta d'd precio, siendo de cargo del 
comprador los gastos de la subasta y 
remate, otorgamiento de la escritura de 
traspaso, y demas correspondientes á 
la transferencia de la propiedad.

Palma veinte y uno agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—Luis Cas
lcllá.

y siete que se detallará, y con casa y 
corral de los herederos de Juan Mayol; 
por la izquierda con la casa número 
sesenta y tres ya referida y por el fon
do con el huerto de dicha casa que lin
da al Norte con tierras de Jaime Pons 
al Sur con el mencionado corral, al Es 
te con tierras de D. Bernardo Estados y 
otras de D. Pedro Antonio Bullan y con 
las de los herederos de Juan Mayol y 
al Oeste con tierras y casas de here
deros de Jaime Pons: queda justipre
ciada esla casa y huerto en siete mil 
pesetas.

Otra casa número seseóla y siete en 
la antedicha calle de dos venientes 
planta baja y desvan, con un corralilo. 
Linda con casa de Guillermo Mayol por 
la derecha y con la número sesenta y 
cinco por la espalda é izquierda; ha
biendo sido lasada en dos mil trescien
tas treí lla y tres pesetas.

Perlenecen dichas fincas á D. José, 
0.a Catalina y D.a Concepción Coll y 
Frontera, y se venden á instancia de 
D. Antonio Forleza y Valenli y herma
nos para con su producto cubrirse de 
lo que contra aquellos acreditan por 
principa!, intereses y costas; quedan
do señalado para su remate el veinte y 
uno de setiembre próximo á las doce 
de su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; en la inteligencia que 
para interesarse en la subasta debe 
consignarse préviamenle en poder del 
infrascrito actuario el diez por ciento 
de la tasación que servirá de pago á 
cuenta del precio de la finca al que 
obtenga el remate, devolviéndose á los 
demas en el acto de tener aquel lugar; 
siendo de cargo del rematante las cos
tas de subasta, remate y escritura de 
traspaso.

Palma veinte y cuatro de agoslo de 
mil ochocientos setenia y dos.-—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda. 

Núm. 1908.

L). Antonio Tomás y Roselló abogado y 
escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Escribanía de 

mi cargo se ha seguido unos autos por 
D. Juan Cerdá y Ferragut y su consor
te Antonia Monserral, contra Pablo Bar- 
tomeu y al folio cincuenta y cuatro obra

I la seniencia del tenor siguiente:
Palma dos de agoslo de mil ochocien

tos setenta y dos. Habiendo visto los 
presentes autos promovidos por Juan 
Cerda y su consorte Antonia Monserral 
contra Pablo Barlomeu, vecino de es
ta ciudad sobre pago de cantidad de 
reales y

Resultando: que habiendo recibido 
Pablo Barlomeu de su hermano Fran
cisco la cantidad de ciento setenta y 
nueve duras en calida i de préstamo y 
al interés del siete por ciento, otorgó 
la escritura de obligación de veinte y 
dos noviembre de mil ochocientos se
senta y siete ante los testigos Maleo 
Bosch y Pablo Escal firmándola Bario- 
lomé Gayá á ru go del Pablo por no 
saber firmar.

Resultando: que habiendo fallecido

el citado Francisco Barlomeu por su 
testamenlo de doce de mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho efectivo en 
cuatro de junio de mil ochocientos se
tenta dia en que murió, instituyó por 
sus herederos á Juan Cerdá y Antonia 
Monserral padres de su consorte.

Resultando: que prepara-la la deman
da ejecutiva con el reconocimiento de 
la escritura privada, que otorgó el Pa
blo Barlomeu por hallarse ausente no 
pudo tener efecto.

Resultando: que entablada demanda 
por los cita-Ios Juan C^rdá y su coo- 
sorle An onia Monserral como herede
ros de Francisco Barlomeu para que el 
Pablo Barlomeu fuera condenado al pa
go de los ciento setenta y nueve duros, 
que por la escritura que olorgó se obli
gó á devolverlos en cuatro de junio de 
mil ochocientos setenta, al no haber 
contestado á la demanda, declarado re
belde, han seguido los autos en su re
beldía y disponiéndose á la vez á ins
tancia del actor se retuviese por el Juz
gado de la Catedral el sobrante que re
sultara de la fi ica que se le vendió al 
espresado Pablo en el juicio que siguió 
con D.a María Josefa Oteio.

Resultando: de la prueba (pie los tes
tigos que firmaron la obligación fueron 
presentes ó sea olorgamienio y que 
puestas las firmas de sus puños y letras 
las reconocieron por suyas.

Resultando: además di i cotejo hecho 
del testamento hallarse conforme con 
su matriz.

Considerando: que justificada la obli
gación que contrajo Pablo Barlomeu 
con su hermano Francisco de devolver
le ciento setenta y nueve duros que le 
había prestado, aun cuando falte al re
conocimiento d*d primero, tiene la bas
tante fuerza en derecho para que pro
duzca sus efectos.

Considerando: que siendo estos el 
pago del capital con los intereses esti
pulados en dicho contrato debe hacer
se á los herederos del Francisco Bar- 
lomcu como sucesores del mismo y re
presentantes de su persona para ejer
citar sus accioacs.

Fallo: que debía condenar y conde
naba á Pablo Barlomeu y M ;s en ha
ber de satisfacer á Juan Cerda y Anto
nia Monserral la canlida I de ciento se
tenta y nueve duros y el interés del 
siete por ciento desde el dia del venci
miento de la obligación, con los pro
ductos sobrantes de la venta hecha de 
sus bienes por el Juzgado de la Cate
dral ó con otros á falla de ellos pa
sándose al intento al señor juez de di
cho distrito testimonio de esla s-nleo- 
cia para que se una á los autos á que 
se contrae, con mas las cosías. Hága
se notoria esla sentencia después de 
notificada en los estrados del Juzgado 
por medio de odíelos en la forma or
dinaria y publíquese en el Bolelio ofi
cial de la provincia. Así lo proveyó, 
mandó y firmó (-1 señor juez ante mí y 
doy fé. — Francisco M.” Donnet.—An
tonio Tomás.

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro el presente eo 
virtud de lo mandado en la preinserta 
sentencia en Palma á cinco de agosto 
de mil ochocientos setcnla y dos.
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Núm. 1909.

D Guillermo Igimcio Mas juez muñid- 
U'pal letrado del dislnto de la Lonja de 

la ciudad de Palma capital de las Ba
leares.

En virtud del presente segundo pre
gón y edicto se ciia llama y emplaza al 
soldado José Esteferino y Verd perte
neciente al regimiento infantería de So- 
r¡a número nueve para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en os
le Juzgado al objeto de nolibcarle la 
sentencia recaida en el juicio verbal de 
fallas contra el mismo y otro instruido 
sobre burlo de varias ropas bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar en ca
so de incomparecencia; pues asi lo 
tengo man 'ado en virtud de providen- 
cia^recaida en el espediente preliminar 
de dicho juicio.

palma veinle de agosto de mil ocbo- 
picnlos s lenta y dos.—Gabriel Igna
ro Mas.— P. S. M., Mateo Bover, se-

Núm. 1910.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera mslahcia del partido de Mahon.

llago sober: Que los hermanos Mi- 
-ruel y Bernard > Pons y Pons naturales 
de esta isla, fallecieron abintestato, el 
primero en Argel el día primero de ene
ro de mil ochocientos cincuenta, y el 
segundo en Philipeville el día treinta 
diciembre de mil ochocientos setcnla y 
uno; y habiendo solicitado Gabriel 
Pons y Gomi’a hijo del primero que se 
le declare heredero único intestado del 
mismo, y además, aquel, sus lios Bar
tolomé, Juan, María y Agueda Pons y 
Pons y Agueda Pons y Sintes madre 
de éstos, que se les declaro sucesores 
legales del mencionado Bernardo Pons 
y Pons, lio, hermano é hijo respectiva
mente, en virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á dichos difuntos, 
para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término de 
treinta dias, parándoles si no lo efec
tuaren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á veinte y siete de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Rafael Blasco.—Por su mandado, 
han Pons, escribano.

Núm. 1911.

CRÉDITO BALEAR.

Las obligaciones emitidas por esta 
Sociedad, cuyos números se espresan 
á continuación, han sido las favoreci
das en el sorteo público verificado en 
el dia de ayer para ser amortizadas en 
L" de setiembre próximo.

Serie A-

húmeros 11 á 20, 21 á 30, 31 á 40, 
JU60, 91 álOO, 141 á 150, 191 á 200, 

á 220, 241 á 250, 261 á 27U, 271 á 
*8U, 281 á 290, 301 á 310, 311 á 320, 
33U34O, 371 á 380, 421 á 430, 451 á

á las Juntas locales para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Al propio tiempo y á fin de eliminar 
de la relación de morosos á aquellos 
Ayuntamientos que hayan satisfecho el 
ludo ó parle de lo que adeudaban á los 
maestros, á contar desde el tercer tri
mestre del año 1870-71 hasta el ter
cero de 1871-72 ambos inclusive, es
pero de los señores alcaldes se servi
rán devolver á la brevedad posible los 
lioramientos cumplimentados, sin cuyo 
requisito no quedará justificado el pa
go y figurarán como deudores por el 
expresado concepto.

Palma 28 de agosto de 1872.—El 
presidente, José Muntauer, Pro.

460, 491 á 500, 511 á 520, 561 á 570.
581 á 590, 601 á 610, 611 á 620, 621 
á 630, 631 á 640, 641 á 650, 661 á 
670, 671 á 680, 691 á7u0, 701 á 710, 
721 á 730, 731 á 740, 751 á 760, 761 
á770, 771 á 780, 801 á 810, 811 á 
820, 841 á 850, 851 á 860, 861 á 870, 
881 á 890, 901 á 910, 911 á 920, 921 
á 930,931 á 940, 961 á 970, 971 á 980, 
1001 á 1010, 1011 á 1020, 1031 á 
1040, 1041 á 1050, 1061 á 1070, 1081 
á 1090, lili á 1120, 1121 á l¡30, 
U31á 11A0, 1161 á 1170, 1171á 1180, 
1181 á 1190.

Las 112 ubi gaciones que han salido 
primeramente en este sorteo y que han 
devengado por lo tanto Rs. 2 cada una de 
interés son las siguientes:

Números 31 a 40, 301 á 310, 601 v 
602, 631 á 640, 691 á 700, 701 á 710*, 
751 á 760, 841 á 850, 901 á 910, 931 
á94D, 1041 á 1050, 1121 á 1130.

Serie

Números 11 á 20, 21 á 30, 31 á 40, 
51 á 60, 61 á 70, 71 á 80, 81 á 90, 91 
á 100, 131 á 140, 151 á 160, 181 á 
190, 221 á 230, 241 á 250, 311 á 320, 
361 á 370, 401 á 410, 411 á 420, 421 
á 430,451 á 460, 461 a 470, 471 á 480, 
491 á 500, 501 á 510, 511á 520, 521 á 
530, 551 á 560, 561 á 570, 571 á 580, 
581 á 590, 591 á 600.

Las 56 primeras que han ganado un in-' 
terés de Rs. 4 cada una son:

Números 31 á 40, 51 á 60,131 á 140, 
401á 410, 461 á 470, 511 á 516.

Serie C

Números 21 á 30, 51 á 60, 61 á 70, 
101 á 110, 111 á 120, 131 á 140, 141 
á 150, 151 á 160, 161 á 170, 181 á 
190, 191 á 200, 201 á 210, 221 á 230, 
261 á 270, 291 á 300.

Las 28 que han salido también prime
ramente y á las cuales se debe satisfacer 
un interés de Bs. 8, son.

Números 21 á 28, 131 á 140, 261 á 
270.

En su consecuencia los tenedores de 
las obligaciones espresadas amerior- 
mente podrán pres litarlas para suamor- 
cion en la oficina de esta Sociedad des
de el dia 2 del mencionado setiembre 
en adelante, y al propio tiempo perci
birán las premiadas, el interés qie se 
les liene asignado.

Palma 24 agosto de 1S72.—Por el 
Crédito Balear.—El vocal de turno, Ig
nacio Fuslor.

Núm. 1912.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

En el número 772 del Bolelin oficial 
de esta provincia se halla insería la 
Real orden de 12 de enero último, en
tre cuyas disposiciones figura la si- 
guienle:

«Terminada la formación y aproba
ción de los presupuestos municipales, 
cada Junta local de primera enseñanza 
remitirá á la de provincia una ñola au
torizada que exprese las cantidades que 
se hayan consignado por cada concep
to para cubrir los gastos de las es
cuelas.»

Lo que he creído oportuno recordar 

concurren en D. Jacobo de la Peznela, 
Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la Orden civil de María Victoria, co
mo comprendido en el párrafo noveno 
leí art. 6.° del reglamento de 18 de ju

lio último.
Dado en Palacio á diez y ocho de 

julio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo —El ministro de Fomenlo, 
José Echegaray.

D. Jacobo de la Pezuela, individuo 
de número de la Academia de la His
toria, manejando la pluma á la vez que 
la espada como muchos ingenios espa
ñoles, después de haber alcanzado un 
alto puesto en el ejército y en nuestras 
Antillas, publicó la Historia de la isla 
de Cuba y un Diccionario geográfico, es- 
tadistico, histórico de la misma isla, obras 
que son de una importancia general
mente reconocida, y que le han gran
jeado en la república de las letras pá
lidas un merecido y legítimo nombre en
tre nuestros escritores contemporáneos. 
—El ministro de Fomento, Echegaray.

En conformidad con lo propuesto ¡ or 
Mi ministro de Fomento y con el diclá- 
men de la Academia de Jurisprudencia 
y Legislación; teniendo en cuenta los 
méritos y circunstancias que concurren 
en I). Laureano Figucrola yBallesler,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de María Victoria, co
mo comprendido en el párrafo tercero 
del ari 6 ° del reglamento de 18 de 
julio del año anterior.

Dado en San Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomenlo, 
José Echegaray.

D. Laureano Figuerola y Ballester ob
tuvo por oposición el o de mayo de 
1847 la cátedra de Economía política, 
Derecho público y adminislrativo de la 
Facultad de Filosofía en la Universidad 
de Barcelona, y fué trasladado en 1853 
á la de Madrid, en virtud de oirá opo
sición, para la cátedra de quinto año de 
la Sección de Administración; habiendo 
desempeñado la de Economía política, 
industrial y mercantil en el único curso 
de 1857 á 58 que se explicó esta asig
natura. Cuenta por con siguiente de an
tigüedad en el Profesorado unos 25 
años, estando en posesión de la cate
goría de término desde el 29 de no
viembre de 1864.

Desde 1847 ejerce también la Abo
gacía, y con tan notable eré lito, que 
se ha alcanzado un alto puesto en el 
número de los mas sobresalientes ju
risconsultos de nueslra pálida; siendo 
elegido en 1854 Vicepresi ienle prime
ro de la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, y declarándole cu 1856 so
cio de mérito de la misma.

Entre otras obras que ha publicado, 
figuran: una Guia legislativa é inspecliva 
de Instrucción, primaria y un id anual 
completo de enseñanza simultánea, mú- 
tua y mista, ambas adoptadas de texto; 
y ademas sus discursos de apertura de 
la referida Academia de Jurisprudencia 
y Legislación en 1854, como Presiden
te inluriho, y el de apertura en 1865 de 
la Universidad Centra!.

Es individuo de número de la Acá-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los artículos 17 y 18 de la ley elec
toral tienen por obj lo, el primero fa
cilitar á cada elector el medio de acre
ditar en el acto de la votación su dere
cho para efectuarlo, y el segundo el de 
que figuren en los libros talonarios las 
personas que lo hayan adquirido nue- 
vamenle, excluyendo los que lo hubie
ren perdido.

Y considerando que la elección de 
Diputados á Cortes debe celebrarse en 
los dias 24, 25, 26 y 27 del actual, y 
la de Diputados provinciales en 10, 11, 
12 y 13 de setiembre próximo:

Considerando que es sumamente cor
lo el espacio de tiempo que media en
tre una y otra, así como que las altera - 
ciom s del censo en el mismo período 
han de ser desatendibles por su escaso 
número:

Considerando que no hay razón ni 
términos hábiles para que se baga res
pecto á la úllima elección que debe le- 
ncr lugar la renovación de libros talo
narios y consecuentemente' nueva re- 
pariicion de cédulas electorales;

S. M el Roy se ha servido disponer:
1 .° Que para acreditar su derecho 

los ciudadanos en la próxima elección 
de Diputados provinciales puedan ser
virse de las mismas cédulas electora
les (pie se hayan expedido para la de 
Diputados á Corles que han de verifi
carse en este mes, utilizándolas en ám- 
bas ojieraciones, sin que sea obstácu
lo ¡>ara la segunda los sellos ó señales 
que indiquen haberse empleado en la 
primera. »

2 .° Que osla resolución se inserle 
inmediatamente en la Gaceta y B delines 
oíici des de las provincias para su con
veniente publicidad.

De orden de S. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento y mas puntual 
observancia. Dios guarde á V- S. mu
chos años. Madrid 22 de agoslo <le 
1872 —-Ruiz ZorriHa.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....

^Gaceta del 23 de agosto?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por 
Mi ministro de Fomenlo y con el dicta
men de la Academia de la Historia; te
niendo en cuenta las circunstancias que '
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la continuación délas comisiones en el 
caso de que la Dirección general de 
Instrucción pública y los Rectores de 
las Universidades respectivas las esti
men útiles para la enseñanza:

Considerando, en fin, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública, que las Univer
sidades deben regirse con la mayorin- 
depcndencia posible, y abrir por si 
mismas sus puertas á los jóvenes que 
por su talento y laboriosidad ofrez an 
mas garantías de idoneidad Ajuicio de 
los Claustros;

S. M. el Rey se ha servido disponer 
que se consulte á V. S. acerca de este 
parliculir antes de resolver sobre la 
continuación de los Catedráticos en co
misión confirmados en virtud dd artí
culo 4.° de la Real orden de 26 de oc
tubre de 187 í, continuación que no s ■- 
rá definitivamente autorizada sino cuan
do conste que V. S. renuncia delibera
damente á la facultad q i.e de buco gra
do se le concede por el Gobierno con la 
mira perseverante de procurar que los 
establecimientos de enseñanza tengan 
vida menos oficial y mas pro ia de día 
en dia, y sin desaprovechar ocasión al
guna conducente á este resultado.

Lo (¡ue de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
julio de 1872.—Echegaray.—Sr. Rec
tor de la Universidad de Granada.

4
demia de Ciencias morales y polílicas, 
y mienbro de oirás corporaciones; ha 
sido ministro de Hacienda, y en este, 
como en cuantos cargos y comisiones 
ha desempeñado en su brillante carre
ra, prestó siempre importantes servi
cios al país y á la enseñanza, demos
trando, no solo vastos conocimientos 
cienlíücog, sino dotes de orador parla
mentario , Jurisconsulto y publicista 
distinguido, cualidades todas que le 
dan un altísimo concepto público entre 
nuestros mas ilustrados hombres con
temporáneos.—El ministro de Fomen
to, Echegaray.

En conformidad con lo propuesto 
por Mi ministro de Fomento y con el 
diclámen de la Academia de Jurispru
dencia y Legislación; teniendo en cuen
ta los méritos y circunstancias que con
curren en I). Tomas María Mosquera,

Vengo en .concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil de María Victoria, 
como comprendido en el párrafo nove
no del art. 6.° del reglamento de 18 de 
julio de 1871.

Dado en San Sebastian á cinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
dos. —Amadeo.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray.

D. Tomás María Mosquera, como 
abogado, es bien conocido en los Co
legios de Madrid y de la Coruña, en 
cuyos puntos ha ejercido su faculta), 
pagando las primeras cuotas de contri
bución desdo 1843 á 1850 en Galicia, 
y desde esta fecha hasta el presente en 
el primero de dichos Colegios, donde 
tiene notables informes en asuntos con- 
tencioso-adminis ralivos.

Entre otros trabajos <ie reconocida i 
importancia, débense también á la plu
ma de este distinguido Jurisconsulto y 
hombre público los reglamentos que 
redactó siendo Director general de los 
Registros civil, de la propiedad y del 
Notariado para la ejecución de las le
yes del matrimonio y registro civil y 
para la reforma de la ley hipotecaria, 
los cuales están hoy vigentes.

lia sido Secretario de una délas tres 
Secciones del Tribunal Supr mo Con- 
tencioso-adminislrativo y Ministro de 
Ultramar, prestando cu estos altos car
gos y otros que ha desemp. nado en su 
larga y laboriosa carrera eminentes ser
vicios á la ciencia (pie cultiva y al pais. 
—El ministro de Fomento, Echegaray.

Vista la consulta de ese Rectorado 
sóbrela situación en que deban quedar 
tos Catedráticos en comisión con moti
vo de la Real orden de 28 de junio 
último:

Considerando que si bien la dispo
sición terminante de esta para que aque
llos Catedráticos cesen se refiere sula- 
m; ule á los nombrados después de 1.° 
de mayo pasado, las reformas llevadas 
á cabo en la Instrucción pública tien
den á proteger, tanto la libertad de la 
enseñanza como la cxcenlralización de 
la misma; teniendo en cuenta que este 
es también el sentido que inspiró los 
considerandos de la Real orden citada 
de 28 de junio pasado:

Considerando que el art. 4.° de la de 
26 de octubre de 1871 solo consiente

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado el brigadier de ejér
cito D. Nicolás Taboada y Fernandez 
Trabanco del carg ' de Gobernador po
lítico-militar de Visayas, en las Islas 
Filipinas; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Bilbao á diez de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Ultramar, Eduar
do Gasset y Arlime.

De conformidad con lo manifestado 
por el Ministerio de la Guerra,

Vengo en nombrar Gobernador po
lítico-militar de Visayas, en las Islas 
Filipinas, al brigadier de ejército don 
Francisco Izquierdo y Gutiérrez, de 
cuartel en Madrid.

Dado en Bilbao á diez de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El ministro de Ultramar, Eduar
do Gasset y Arlime.

Habiendo sido nombrado el capitán 
de navio D. Ignacio García Tudela Jefe 
déla Estación naval del Golfo de Gui
nea y G d)ernador general de Fernando 
Póo y sus dependencias, ।

Vengo en relevar del expresado car
go y declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Federico Aurich y Santa María que ve
nia desempeñándolo.

Da lo en Bilbao á nueve de agosto de 
mil ochocienios setenta y dos.—Ama

deo.—El ministro de Ultramar, Eduar- , 
do Gasset y Arlime.

Habiendo sido nombrado, por acuer
do del Almirantazgo, Jefe de la estación 
naval del Golfo de G linea el Capitán 
de navio D. Ignacio García Tudela, y 
siendo osle destino anejo al de Gober
nador general de Fernando Poo y sus 
dependencias,

Vengo en nombrarle nara que desem
peñe dicho cargo en la citada isla.

Dado en Bilbao á nueve de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos —Ama
deo.—El misoistro de Ultramar, Eduar
do Gasset y Arlime.

Exmo Sr.: S. M el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que V. E. pre
venga al Banco Español de esa ciudad 
suspenda la emisión de billetes de uno 
y 3 ¡lesos, autorizada por V. E en de
creto de 7 de febrero último; y si estos 
se hallasen \a en c rculacion, que pro- 
c. da á recogerlos en el tiempo y forma 
mas breve y mas práctica.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimienlo y en i.onlestacion á la 
carta núm. 231 de 30 de marzo de este 
año. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de agosto de 1872 —Gasset. 
—Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

MINISTERIO DR LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Medellin con
tra un acuerdo de la Comisión provin
cial, relativo al nombramiento de Médi
co titular, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente diclámen:

«Exmo Sr.: Con Real orden del l.° 
del corriente se remi ió á informe de la 
Sección el recurso de alzada que la 
mayoría del Ayuntamiento de Medellin 
ha interpuesto contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Badajoz, por 
el que se previno á aquella corporación 
mtmicijial (jue para cubrir la ¡ laza va
cante de Médico líiular de aquella villa 
se atuviera á las disposiciones del re
glamento de partidos médicos de 11 de 
marzo de 1868.

De la alzada se desprende q e el 
Ayuntamiento juzga con error derogado 
el expresado reglamento por varias 
consideraciones que consigna.

Siendo incuestionable, según lo pre
venido en el párrafo según lo del artí
culo 73 de la vigente ley municipal, que 
los funcionarios destinados á servicios 
profesionales han de tenerla capacidad 
y condiciones que en las leyes respec
tivas se determine, y estando asimismo 
repelidas veces declarado (¡ue para 
su nombramiento han de sujetarse los 
Ayuntamientos á lo que aquellas dis
pongan, opina la Sección que debe de
clararse improcedente el recurso enta
blado por la Municipali lad de Me- 
dcllin.»

Y conformándose S. M. con el prein
serto diclámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Re. 1 orden lo comunico á V. S. 
para los efeclostos correspondientes. I 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-1

drid 27 de julio de 1872.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Badajoz.

^Gaceta del 13 de agosto?)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los importantes servi
cios que viene prestando en Cataluña 
durante la insurrección carlista el ma
riscal de campo D. Manuel Andía v 
Abela.

Vengo en disponer quede sin efecto 
Mi decreto de 22 de jimio último, por 
el que le fué admitida la dimisión que 
habia presentado de los cargos de se
gundo cabo de la Capitanía general de 
Cataluña y gobernador militar de la 
provincia y plaza de Barcelona, los 
cuales continuará desempeñando.

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
de mil ochocienios setenta y dos.— 
Amaleo—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Curdo va.

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el mariscal de 
compo D. Rafael Clavijo y Pió, subins
pector del cuerpo de ingenieros, exce
dente.

Vengo en dejar sin efecto su non)' 
bramiento de vocal del cons- jo de re
denciones y enganches del servicio mi
litar, cuyo destino se le confirió por Mi 
decreto de 18 del mes próximo pasado.

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los servicios prestados 
por el brigadier D. Ramón de Salazar 
y Mazarrcdo, y muy especialmente al 
mérito que contrajo siendo gobernador 
militar de la provincia de Vizcaya, en 
la acción de Arrigorriaga, ocurrida el 
8 de mayo último,

Vengo en concederle la gran Cruz 
del Mérito militar de la designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Ferrol á veinte de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—- 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Fernando Fernandez de Córdova.

(Gaceta del 24 de agosto.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

porD. Vicente Piño g Vi'anueoa promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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